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1. CONTEXTO 

1.1. Antecedentes 

En noviembre de 2014, en el marco del proceso de negociaciones intergubernamentales sobre 

la Cooperación para el Desarrollo llevadas a cabo entre la República del Ecuador y la República 

Federal de Alemania, se acordó llevar a cabo un programa de cooperación técnica dirigido a 

fortalecer las capacidades de los principales organismos nacionales y locales involucrados en el 

desarrollo y la implementación de la política pública del desarrollo urbano, en el marco de la 

Nueva Agenda Urbana (NUA), los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y el Acuerdo de París. 

De esta forma, se definió a través de un proceso preparatorio y participativo con más de 60 

instituciones y organizaciones involucradas la creación del Programa Ecuatoriano Alemán de 

"Ciudades Intermedias Sostenibles". En el marco de la preparación del presente programa, se 

formó un grupo núcleo para definir el alcance, los indicadores y resultados esperados del 

programa. Este grupo núcleo consiste de MIDUVI (Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda), 

MAE (Ministerio del Medio Ambiente), AME (Asociación de Municipalidades), el Centro de 

Investigaciones de Políticas Públicas y Territorio, la Facultad Latinoamericana de Ciencias 

Sociales (CITE FLACSO) y Fundación Avina. 

Ecuador, sede de la conferencia mundial Hábitat III en octubre del 2016, firmó junto a los otros 

países la NUA (New Urban Agenda). Como insumos para este proceso mundial se generaron 

varios documentos y diagnósticos. Por ejemplo, un diagnóstico del 2013 con insumos sobre los 

principales ejes y posibles indicadores para una política nacional de desarrollo urbano 

sostenible, foros de consulta pública para la posición país hacia la NUA, el informe país para el 

proceso mundial de Hábitat III y como insumo para el informe regional de América Latina 

producida por la CEPAL, y un análisis de la situación del desarrollo urbano en el país producido 

en el marco de la preparación del presente programa, entre otros. 

a NUA reconoce la Agenda 2030 con los ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible) como 

documento marco más amplio y el fuerte vínculo con el Acuerdo de París. El nuevo Plan Nacional 

de Desarrollo del Ecuador (2017-2022) se enmarcará en los ODS y así dará la pauta para construir 

una Agenda Urbana Nacional. Al mismo tiempo, los NDC (Nationally Determined Contributions) 

de Ecuador, que marcarán la ruta para el cumplimiento del Acuerdo de París, darán otro insumo 

importante para una Agenda Urbana Nacional. 

Adicionalmente, y con la finalidad de enfatizar marcos conceptuales sinérgicos a los objetivos 

de mitigación y adaptación ante el cambio climático, se estima necesario incorporar otros 

referentes importantes a considerar en el proceso de Desarrollo Urbano Sostenible (DUS) como 

pueden ser: 1) el enfoque de Servicos Ecosistémicos adoptado en el Convenio de Diversidad 

Biológica de Naciones Unidas y; 2) la consideración de los saberes locales, ya que se reconoce 

que incorporan un análisis transgeneracional de las vulnerabilidades ante el cambio climático, 

así como de los problemas y desafíos para el DUS. La inclusión de este enfoque socio-

ecosistémico permitirá articular medidas de adaptación y mitigación -como la Adaptación 

basada en Ecosistemas (AbE) o la Adaptación basada en Comunidades (AbC)- como respuesta a 
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las NDC del Ecuador, de manera que el DUS tome en cuenta los aspectos más relevantes de los 

ecosistemas y la sociedad en cada una de las comunidades locales. 

En función de aquello, el 18 de agosto de 2020 se aprobó legalmente y se registró en la SENESCYT 

la Red de Desarrollo Urbano Sostenible de la Provincia de Sucumbíos “RED-DUS-SUCUMBÍOS” 

recibiendo el número de registro REG-RED-20-0103. Los principales actores involucrados en la 

red corresponden al Instituto Superior Tecnológico Crecermás (ISTEC), Universidad Estatal 

Amazónica Sede Sucumbíos (UEA), Universidad Nacional de Educación (UNAE), Universidad 

Playa Ancha, GAD´s municipales, que junto con investigadores de la sociedad civil enfocan temas 

referidos a Planificación y Desarrollo Territorial, Gestión Ambiental y Seguridad y Soberanía 

Alimentaria. 

La RED-DUS Sucumbíos promueve investigaciones colaborativas y mecanismos de asistencia 

técnica y se integra en la “Sistematización del mecanismo de asistencia técnica entre academia 

local a GAD municipal, en el laboratorio urbano de Lago Agrio del Programa CIS” 

1.2. Introducción 

El cantón Lago Agrio fue legalmente registrado el 20 de junio de 1979, se encuentra ubicado en 

el centro de la provincia de Sucumbíos, en la región nororiental amazónica de la república del 

Ecuador. Su nombre proviene de la historia petrolera del país, cuando la empresa transnacional 

Texaco-Gulf durante la etapa de prospección, había perforado varios pozos empleando equipo 

(torres de perforación) traído de Estados Unidos. La primera torre de perforación instalada fue 

nombrada como “Rough Lake”, debido a la dificultad para lograr su puesta en operación, lo cual 

fue traducido al español en forma metafórica como “Lago Agrio”. El primer pozo explotado fue 

denominado “Lago Agrio 1” a partir de junio de 1972, de donde se transportaron los primeros 

barriles de petróleo que se llevaron a Puerto Balao (provincia de Esmeraldas), con lo cual Lago 

Agrio se convirtió con el correr del tiempo en el centro productor de petróleo del país (LUTOPSA 

S.A., 2015). 

Lago Agrio limita al norte con Colombia, al sur con Shushufindi, al este con los cantones 

Cuyabeno y Putumayo y al oeste con el cantón Cascales. Su altitud es de 300 m.s.n.m. Su clima 

es tropical húmedo y su población al 2010 fue de 91744 habitantes y se proyectan 119594 

habitantes al 2020. El cantón está conformado por Nueva Loja como parroquia urbana, en la que 

habitan el 505 de la población provincial; y 6 parroquias rurales: Santa Cecilia, Dureno, El Eno, 

General Farfán, Pacayacu y Jambelí. 

Con respecto a sus áreas naturales, dentro del cantón se ubica la Reserva Ecológica Cofán 

Bermejo, la Reserva de Producción de Fauna Cuyabeno y los bosques protegidos, los cuales 

tienen un alto estado de conservación ante presiones antrópicas.  

En el cantón Lago Agrio se han evidenciado varios impactos antrópicos con niveles altos de 

contaminación en el entorno ambiental, asociados a la explotación petrolífera, la destrucción de 

la masa boscosa y el cambio de uso de la tierra para la implantación de actividades 

agropecuarias; con importante afectación en los recursos hídricos para uso y consumo en el 

cantón; produciendo con ello un impacto negativo por la pérdida de disponibilidad de los 

recursos hídricos a causa del uso y consumo por actividades de explotación petrolera, 

asentamientos humanos sin planificación y ordenamiento territorial y por actividades 

agropecuarias, con el correspondiente uso intensivo de agroquímicos y plaguicidas. 
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Estas actividades de explotación y uso indiscriminado de los recursos naturales han producido 

serios perjuicios en la flora y fauna de Nororiente Amazónico del Ecuador. Existe pérdida de 

especies animales y vegetales por asentamientos humanos sin planificación, ni ordenamiento 

territorial y por el aumento excesivo de tierras marginales; además en el Recurso suelo 

productivo, se tiene el impacto de erosión del suelo con su respectiva pérdida de la capacidad 

productiva por prácticas agrícolas inadecuadas y agresivas para el suelo (LUTOPSA S.A., 2015).  

Según LUTOPSA S.A. (2015), la inmigración hacia Lago Agrio se evidencia principalmente en el 

área urbana, es decir en la parroquia Nueva Loja, esto se debe a las diversas oportunidades que 

brinda tanto en infraestructura, servicios básicos, equipamientos; sobre todo por la 

concentración en la extracción de petróleo por lo que la provincia de Sucumbíos se ubica en 

primer lugar con población inmigrante (27%) (SENPLADES & ECORAE, 2016).  Sin embargo, la 

llegada de foráneos no es bien aceptada por los ciudadanos amazónicos, esto se evidencia en la 

Ley Amazónica promulgada en el 2018, en la que se estableció el derecho al empleo preferente, 

que indica que la contratación de personal residente amazónico no debe ser menos del 70%, 

con excepción de requerir mano de obra calificada y no exista en la localidad (Ley Orgánica Para 

La Planificación de La Circunscripción Territorial Especial Amazónica, 2018). 

 Dentro de la mano de obra calificada requerida en el cantón se encuentran los docentes 

universitarios provenientes de otras ciudades, por la escasez de personal académico calificado 

a nivel local. Los académicos inmigrantes manifiestan percibir antipatía de los ciudadanos 

amazónicos, lo cual dificulta la relación docente - estudiante por estas valoraciones con matiz 

xenofóbico, lo cual produce actitudes de desvalorización de los conocimientos que pueden 

obtener los estudiantes, indicando que los docentes foráneos no conocen la realidad local. Cabe 

indicar que Sucumbíos registra un porcentaje entre el 2,27% y 9,95% de población con título 

universitario evidenciando que la participación de la población amazónica en educación superior 

es mínima (SENPLADES & ECORAE, 2016). 

En el cantón se encuentran las siguientes instituciones: Instituto Superior Tecnológico 

Crecermas - ISTEC, Universidad Estatal Amazónica Sede Sucumbíos - UEA, Instituto Tecnológico 

Superior Martha Bucaram de Roldós - ITSMBR y el Centro de Apoyo Lago Agrio de la Universidad 

Nacional de Educadores -UNAE Amazonía. A pesar de una presencia considerable de IES 

(SENPLADES & ECORAE, 2016) es evidente la falta de relaciones institucionales entre GAD - 

academia, sobre todo con convenios que se enfoquen al DUS lo que es una gran falencia 

cantonal para un crecimiento como ciudad urbana sostenible. Adicional a esto, de los pocos 

convenios que existen, la falencia de información es alta ya que no se socializan registros o 

memorias que son claves para sistematizar la cooperación entre academia y GAD. 

Lago Agrio forma parte del Programa de Ciudades Intermedias Sostenibles, implementado por 

la GIZ, como laboratorio urbano enfocado a Vínculos urbano - rurales y seguridad alimentaria, 

en el que busca contribuir a la construcción de una ciudad productiva, equitativa y sostenible, 

implementando iniciativas con prácticas alimenticias saludables e impulso al emprendimiento 

innovador basado en recursos naturales y culturas locales. Este laboratorio urbano involucra la 

participación del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Lago Agrio (GADM-LA) a 

través de sus Unidades de Gestión de: 1) Planificación y Desarrollo Territorial, 2) Servicios 

Públicos (Mercados y Ferias de Gestión Municipal), 3) Educación, Cultura y Deportes, 4); así 

como la Unidad Municipal de Desarrollo Sustentable y la Coordinación de Cooperación 

Internacional; como componente de vinculación estratégica con el gobierno local. En cuanto al 

componente de vinculación estratégica con la academia, es el Instituto Superior Tecnológico 
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Crecermas - ISTEC. En ambos casos la vinculación institucional se ha realizado por medio de un 

convenio de cooperación directa con (GIZ-Team, 2019). 

Lo plasmado anteriormente indica la débil relación GADMLA-Academia por lo que se deben 

establecer estrategias enfocadas al gran interés de adaptación y mitigación al cambio climático 

en el que el rol de la academia es fundamental para concretar soluciones que permitan a Lago 

Agrio convertirse en una ciudad modelo en desarrollo urbano sostenible. 
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2. METODOLOGÍA 

La metodología se enmarca en la sistematización de asistencia técnica entre academia local y el 

GAD Municipal, en el laboratorio urbano de Lago Agrio, del programa Ciudades Intermedias 

Sostenibles (CIS) de la Agencia Alemana de Cooperación Internacional (GIZ) en el Ecuador, con 

un enfoque integrador que permite organizar y profundizar sobre los vínculos de 

relacionamiento entre la academia local  y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del cantón Lago Agrio para construir una línea base de los acuerdos relacionados con los ejes de 

la Agenda Urbana y los ejes de adaptación y mitigación de las NDC (Nationally Determined 

Contributions) de Ecuador. Adicionalmente se sintetiza el mecanismo de asistencia técnica de 

una buena práctica realizada en el laboratorio urbano de Lago Agrio.  

Las tareas principales establecidas son: 

1. Identificar los vínculos de asistencia técnica entre la academia local y el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Lago Agrio (GADMLA). 

2. Generar un documento que explique y sintetice la buena práctica realizada en el 
laboratorio urbano de Lago Agrio, determinando los aportes de estos procesos en la 
adaptación y mitigación del cambio climático en estos territorios y como promueve el 
desarrollo urbano sostenible del Ecuador. 

 

Para su cumplimiento, las actividades se agrupan en tres fases como se detallan a continuación: 

 

Fase 1.- Realización de reuniones de trabajo con el equipo consultor y, con base a los 
términos de referencia y asesoría del representante GIZ, se organizan los resultados 
esperados acorde al tiempo previsto y las actividades a desarrollar. 

 

Fase 2.- Recopilación y análisis de la información base.  

a. Establecer una línea base para consignar los acuerdos establecidos entre la 
academia local y el GADMLA, con la correspondiente recopilación de 
información básica de proyectos académicos locales enfocados a la asistencia 
técnica de la academia al GADMLA. Se consideran aquellos proyectos de 
vinculación, investigación y consultoría facilitados por la academia que impulsen 
el desarrollo urbano sostenible y enfoquen temáticas del cambio climático 
desde el 2018. 

 

b. Revisar las NDC vigentes en el Ministerio del Ambiente para identificar acciones 
desarrolladas mediante los proyectos académicos locales que contribuyan a la 
reducción de los riesgos climáticos. Con la información de la línea base se analiza 
le relación existente y el cumplimiento de los objetivos de las NDC en base a los 
proyectos académicos analizados. 
 

Fase 3.- Construcción del documento final. 

a. Matriz de correlación. – Determinación de la correlación de las acciones 
desarrolladas entre la academia local y el GADMLA al relacionar las NDC y las 



Página 8 de 40 
 

líneas de acción de la Agenda Urbana Nacional (AUN). En la matriz se consideran 
los siguientes aspectos: 

a.1. Proyecto, acción o experiencia: número, nombre, fecha. 

a.2. Cambio climático: mitigación, adaptación, relación con NDC. 

a.3. Desarrollo Urbano Sostenible: Relación con la AUN en ejes, áreas de 
gestión,  

       estrategias, líneas de acción, instrumento normativo – jurídico y 
escalas relacionadas. 

a.4. Academia: investigación, vinculación, consultoría, 
educación/formación personal,  

       docencia. 

a.5. Análisis: actores involucrados, aprendizajes y recomendaciones, 
potencial de replicabilidad. 

 

b. Sistematización de buenas prácticas- Compilación de información pertinente 

de la experiencia de trabajo del laboratorio urbano Lago Agrio, considerando 

como punto central de análisis las actividades desarrolladas por el Proyecto 

“Tiendas Amigas” implementado por ISTEC con el apoyo económico de GIZ a 

través de su programa de Ciudades Intermedias Sostenibles, que se implementa 

de enero a diciembre del año 2020. 
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3. LÍNEA BASE 

3.1. Línea base de acciones 

La línea base para la sistematización de las acciones planteadas desde el 2018, entre la academia 

local y el GADMLA, se estructura a partir de la información entregada por tres instituciones de 

educación superior locales: Instituto Superior Tecnológico Crecermás (ISTEC), Universidad 

Estatal Amazónica Sede Sucumbíos (UEA) y el Instituto Superior Martha Bucaram De Roldós 

(ISMBR).  

La tabla 1 recoge información de proyectos de tres tipos: Vinculación, Investigación y 

Consultorías con enfoque hacia la adaptación y mitigación al cambio climático. 

 

Tabla 1. Línea base de proyectos 

Proyecto 1: Mesa de emprendimientos Sucumbíos 

Tipo: Vinculación Periodo: 2018 

Actores: UEA - ISTEC – GADMLA - 

GIZ 

Beneficiarios: Emprendedores de Lago Agrio 

Objetivo: 

Apoyar a emprendimientos a través de la Capacitación,  Asesoría Técnica, Promoción, Difusión 

y Posicionamiento en el mercado local, nacional e internacional de los productos innovadores 

de la Provincia de Sucumbíos, periodo 2017-2019. 

 

Objetivos Específicos: 

- Fortalecer los emprendimientos unipersonales, asociativos y personas con discapacidad 

que existen en la provincia a través de la capacitación y la asistencia técnica personalizada. 

- Fortalecer los procesos de acuerdo a las competencias de cada una de las instituciones 

participantes de la mesa, en relación a cada emprendimiento asesorado, cumpliendo con la 

normativa establecida por los entes de control en el mercado. 

- Innovar y diversificar los productos y servicios que ofrecen los emprendedores e 

identificar el mercado segmentado y posicionamiento del mismo a través eventos como ferias 

multisectoriales y ruedas de negocios. 

Resultados logrados / esperados: 

1. Plan de capacitación impartido por instituciones educativas y técnicos de las instituciones 

que son parte de la Mesa de Emprendimientos Sucumbíos. 

2. Seguimiento y acompañamiento a emprendedores en la elaboración del plan de negocios, 

obtención de notificación sanitaria y certificación BPM, desarrollo de etiquetado y 

normativas, obtención de código de barras, implementación y certificación de BPA en 

cultivos. 

3. Exposición de cinco ponentes en temas de emprendimientos innovadores, turísticos y 

agroindustriales para motivar a un fin de creación y formación de emprendedores. 

4. Ferias multisectoriales con los emprendedores de la economía popular y solidaria, 
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involucrando a los productos de los sectores agroindustrial, artesanal, textil, 

gastronómico, turístico, otros. Potenciando espacios de dinámica local sostenible, ya que 

las ferias son espacios de un contacto directo con los consumidores propios y extraños, 

mostrando el potencial de aptitudes que cuentan los emprendedores quienes apuestan a 

elaborar sus propios productos. Las ferias se realizaron en fechas conmemorativas como 

fiestas del cantón Lago Agrio, fiestas de la provincia de Sucumbíos, Festivales con rescate 

tradicional, ferias sectoriales, entre otras. 

Proyecto 2: Información base para Programa ciudades intermedias 

Tipo: Vinculación Periodo: Noviembre 2018 – Marzo 2019 

Actores: ISTEC – GADMLA - GIZ Beneficiarios: Emprendedores de Lago Agrio 

Objetivo: 

Aplicar encuestas virtuales a los emprendedores del cantón Lago Agrio con el objetivo 

de recabar información para el programa de ciudades intermedias con la consultora 

líder GIZ. 

Resultados logrados / esperados: 

1. Documento de diagnóstico inicial de los emprendedores del Cantón. 

Proyecto 3: Red de comercialización de productos campesinos en el cantón Lago Agrio, 

provincia de Sucumbíos “Tiendas amigas” 

Tipo: Vinculación y Fortalecimiento de 

cadena de valor 

Periodo: Noviembre 2019 - actualidad 

Actores: ISTEC – Productores de 

UDAPT (Unión de afectados de las 

actividades petrolíferas de Texaco) – 

Comerciantes de tiendas periurbanas de 

Nueva Loja 

Beneficiarios: Productores de UDAPT (Unión de 

afectados de las actividades petrolíferas de Texaco) 

– Comerciantes de tiendas periurbanas de Nueva 

Loja – Consumidores de las zonas periurbanas de 

Nueva Loja. 

Objetivo: 

Implementar una cadena de valor de ciclo corto para el fortalecimiento de la seguridad 

alimentaria del cantón Lago Agrio con vínculo urbano-rural. 

Resultados logrados / esperados: 

1. Cadena de valor de ciclo corto para el fortalecimiento de la seguridad alimentaria del 

cantón Lago Agrio con vínculo urbano-rural implementada y sostenible. 

2. Fortalecimiento de la inclusión de las familias campesinas de la periferia de Lago Agrio 

en el circuito comercial de logística alimentaria. 

3. Innovación en la oferta comercial alimentaria de las tiendas periféricas de la ciudad de 

Nueva Loja. 

4. Mejoramiento en la calidad nutricional de la oferta alimentaria para las familias 

consumidoras  de los barrios periféricos de Nueva Loja. 
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De forma complementaria, se presentan los convenios suscritos entre el Municipio de Lago Agrio 

y la academia local: 

Tabla 2. Convenios Municipio de Lago Agrio – Académica Local 

N° Institución Objeto del convenio Suscripción Duración Estado 

1 Universidad 

Estatal 

Amazónica – 

Extensión 

Lago Agrio 

Impulsar la transferencia de 

tecnología e información 

generada en los diferentes 

departamentos municipales a 

través de pasantías y prácticas 

pre-profesionales para 

estudiantes que cursan el 

tercer y cuarto nivel de 

educación de las diferentes 

carreras que ofrece la 

Universidad Estatal Amazónica 

UEA. 

Desarrollar actividades de 

cooperación interinstitucional, 

programas y proyectos de 

investigación y vinculación. 

 

20/10/2017 3 años Vigente 

2 Instituto 

Superior 

Tecnológico 

Crecermás 

Coordinar acciones conjuntas 

que permitan que los estudiantes 

puedan realizar Prácticas de 

Formación Académica y 

desarrollar programas de 

capacitación y educación 

continua 

17/11/2016 4 años Vigente 

3  Instituto 

Superior 

Martha 

Bucaram de 

Roldós 

Viabilizar la implementación de 

la formación dual para que los 

estudiantes realicen su 

formación práctica in situ en las 

instalaciones que el GADMLA 

ejerza su actividad económica 

03/08/2016 5 años Vigente 

 

En el Anexo 1 se detalla información complementaria de la línea base de proyectos en los que 

se incluyen los convenios firmados entre GADMLA – Academia local. 
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3.2. Matriz de correlación 

Proyecto, acción o 
experiencia 

Cambio Climático Desarrollo Urbano Sostenible Academia Análisis 

Nombre Fecha 
Mitigaci

ón 

Adaptaci

ón 

Relación 

con NDC 

Relació

n con 

AUN 

Ejes 

Relación 

con AUN - 

Áreas de 

gestión 

Relación con 

AUN - 

Estrategias 

Relación con 

AUN - Líneas 

de acción 

Instrume

nto 

normativ

o - 

jurídico 

Escalas 

relaciona

das 

Investigaci

ón 

Vinculaci

ón 

Consulto

ria 

Educación/Forma

ción profesional 

Docenc

ia 

Actores 

involucrad

os 

Aprendizajes 

y 

recomendacio

nes 

Potencial 

de 

replicabilid

ad 

MESA DE 
EMPRENDIMIEN

TOS 
SUCUMBÍOS 

2018   X 

6. 
Fortalecimie

nto de 
capacidades 

para la 
gobernanza 
multiactor y 
multinivel 

para la 
gestión de 

riesgo 
climático en 

los 
asentamient
os humanos 

a nivel 
nacional y 

local, 
fomentando 

la 
participación 

de la 
sociedad 

civil 

2. 
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3.2.1. Interpretación de la matriz 

Una vez analizados los proyectos existentes entre GADMLA – Academia local se puede 

evidenciar la reducida vinculación existente ya que se han desarrollado solo 2 proyectos desde 

el 2018. 

 

Los dos proyectos ejecutados tuvieron relación con fortalecer emprendimientos locales dentro 

de la zona urbano-rural, esto debido a la visión de propuesta de desarrollo del gobierno 

municipal del periodo 2015-2019, en el que se buscaba: 

 

la ejecución de emprendimientos estratégicos, de sustentabilidad ambiental y 

de nuevas formas de integración social, equitativa, incluyente e igualitaria, a fin 

de que la sociedad, integrada por gente joven y emprendedora, aproveche de 

las potencialidades de su territorio y mejore sus condiciones de vida,  en el 

marco de las políticas del Buen Vivir y del Desarrollo Humano y del Desarrollo 

Sostenible (LUTOPSA S.A., 2015, p. 290) 

 

El proyecto de la mesa de emprendimientos se enmarcó directamente al apoyo de los 

emprendimientos unipersonales, asociados y personas con discapacidad de la provincia, con la 

finalidad de mejorar su situación económica familiar, mediante la aplicación de estrategias de 

mercado, accesos a créditos, capacitación y difusión de los productos o servicios que 

comercialicen. 

El proyecto se basó en la capacitación a los emprendedores mediante talleres teóricos-prácticos, 

giras de observación, ferias comerciales, foros académicos, ruedas de negocios, e intercambio 

de experiencias internacionales. El emprendimiento es una potente herramienta de desarrollo 

sostenible que puede beneficiar a personas en situación de vulnerabilidad social, económica, 

familiar, y de movilidad, por este motivo cada persona con emprendimientos debe ser 

considerada como un/a micro empresario/a con potencial y por ende se considera que este 

proyecto tiene alto potencial de replicabilidad. 

La competencia UEA – Sede Sucumbíos correspondió en investigar, valorar y conservar la 

biodiversidad amazónica como estrategia para impulsar la formación académica de calidad, la 

investigación científica y la vinculación con la colectividad, dirigidas hacia el manejo eficiente de 

los recursos agropecuarios, forestales y de la biodiversidad para resolver las necesidades 

socioculturales, económicas y ambientales de la Región Amazónica Ecuatoriana que contribuyan 

al desarrollo sustentable del Ecuador. Por otro lado, la competencia del ISTEC radicaba en la 

consolidación del servicio educativo académico de excelencia que garantice la formación de 

profesionales con capacidad de desempeño ético, moral, cultural, social, humanístico, científico 

y técnico; sólidamente preparados para responder con calidad humana, científica y tecnológica 

a los desafíos y demandas de un mundo en permanente cambio y transformación de forma que 

se genere un modelo de Desarrollo Humano integral y sustentable de la región amazónica 
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Ecuatoriana y concretamente de la Provincia de Sucumbíos por medio del apoyo y asistencia 

técnica a emprendimientos a través de los estudiantes de agroindustrias. 

El proyecto de Información base para Programa ciudades intermedias se enfocó en la 

realización de encuestas por vía telefónica a los diferentes emprendedores que formaron parte 

de la mesa de emprendimientos y con dicha información se estableció una línea base para el 

programa CIS. En la aplicación de las encuestas participó una estudiante de ISTEC debido al 

alcance del proyecto. 

Estos proyectos no tuvieron continuidad y no se llegaron a obtener los resultados esperados 

dentro del cantón, lo que repercute en el fomento de ciudades productivas. Otro factor que 

afecta al buen desarrollo de los proyectos son las cuestiones políticas que son muy marcadas 

dentro del país y evidentemente dentro de la localidad, ya que al ingresar a la gobernanza un 

nuevo partido político se descuida de todo lo alcanzado anteriormente.  

De los dos proyectos ejecutados lastimosamente no se dispone de una memoria de resultados 

y la vinculación de la docencia se realizó de forma indirecta. La falta de información resultante 

y el limitado acceso no permite que la academia local involucrada pueda realizar una trazabilidad 

y establecer opciones o acciones de mejora para fortalecer la adaptación y mitigación al cambio 

climático. 

En Lago Agrio se evidencia la presencia de ONG’s nacionales e internacionales que demuestran 

mejores relaciones interinstitucionales con el gobierno local, dentro de las cuales 

principalmente se encuentran: GIZ, ACNUR (Agencia de la ONU para los refugiados), HIAS 

(Organización Hebrea de ayuda para inmigrantes y refugiados), Federación de Mujeres de 

Sucumbíos, UDAPT ( Unión de los Afectados y Afectadas por las acciones Petroleras de Texaco), 

Fundación Tarabita, Misión Scalabriniana, Servicio Jesuita a Refugiados y Migrantes, 

Codesarrollo, FEPP (Fondo Ecuatoriano Populorum Progressio), Fundación Redes con Rostro y 

Fundación Labios Rojos. 
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4. SISTEMATIZACIÓN DE EXPERIENCIA A PROFUNDIDAD 

En el Laboratorio Urbano de Lago Agrio se desarrolla actualmente el proyecto de “Red de 

comercialización de productos campesinos en el cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbíos” 

también conocido como “Tiendas Amigas”. Este proyecto se ejecuta por medio del Convenio de 

Cooperación, GIZ - ISTEC, en el marco del Programa de “Ciudades Intermedias Sostenibles”, 

2019-2022 con el objetivo de implementar líneas de acción en las áreas de seguridad 

alimentaria, innovación, emprendimiento y gestión del conocimiento con un enfoque 

transversal de cambio climático. 

La cooperación existente entre ISTEC - GIZ se sustenta en la complementariedad de sus 

respectivas experticias institucionales y con la sintonía en el diagnóstico y forma de abordar los 

principales problemas sociales y ambientales de la Amazonía Norte del Ecuador. 

La zona de intervención del proyecto coincide con la primera licitación petrolera de la Amazonía. 

La pobreza en Sucumbíos es el 40,2%; la brecha educativa entre hombre y mujer es de 0,8 años, 

y la mayor parte de la población rural únicamente ha cursado la primaria. Los pequeños 

productores agropecuarios no disponen de los medios productivos adecuados y no pueden 

acceder a créditos; sus cultivos y procedimientos son inadecuados a la naturaleza y suelos, por 

lo que se han disminuido las superficies cultivadas y los rendimientos de los cultivos no son 

competitivos generando una comercialización deficiente. 

En Lago Agrio no existe una comercializadora especializada en la distribución a nivel local de los 

productos de fincas por lo que las pequeñas tiendas ubicadas en todos los barrios únicamente 

venden productos industrializados de las grandes marcas que llegan desde otras provincias. 

El proyecto realmente incide en el sector de la población más desprotegida de la provincia y lo 

hace desde un planteamiento asistencial. El grupo meta del proyecto lo conforman las familias 

rurales y urbanas marginalizadas. En total se beneficiarán 70 familias dueñas de pequeñas 

tiendas ubicadas en los barrios de los núcleos urbanos y a 375 familias vinculadas a fincas 

productivas cercanas al área de influencia de las tiendas, lo que da un total de 1780 personas 

beneficiadas directamente por el proyecto.  

El proyecto “Tiendas Amigas” inició administrativamente en octubre del 2019. Los objetivos a 

alcanzar en este proyecto corresponden a: 

Objetivo 1.- Asesorar y capacitar a los campesinos para una producción de calidad mediante 

talleres. 

Mediante personal especializado se trabajarán temas de manufactura básica, manipulación 

higiénica de los alimentos, contabilidad básica, y procedimientos específicos de compra y venta 

dentro de la Red de Tiendas Amigas 

Objetivo 2.- Crear una Cadena Voluntaria de Tiendas con 70 tiendas de barrios marginales de la 

ciudad y en las parroquias de la provincia. 

El pertenecer a la red  brinda beneficios conjuntos para fomentar la fidelización a sus productos 

ya que podrán acceder a campañas de publicidad conjunta por medio de cartelería; los 

responsables de las tiendas podrán recibir acompañamiento y capacitación para mejorar su 
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capacidad de gestión y administración por parte de los estudiantes de ISTEC en periodo de 

prácticas preprofesionales; y de acuerdo al volumen de compras, se les permitirá el uso de una 

refrigeradora panorámica para productos perecederos. 

 Objetivo 3.- Adquisición de productos campesinos y mejora la accesibilidad a productos de 

primera necesidad de los productores y productoras vinculados a la distribuidora. 

Aprovechando la logística de los viajes que realizará el camión que recoge los productos de las 

fincas, se utilizará parte de la capacidad del mismo para transportar hasta las fincas productos 

industrializados que sean del interés de las y los campesinos, que pueden incluir productos 

industriales de primera necesidad, ropa, herramientas, entre otros. 

El proyecto tiene una duración de dos años, en los cuales el ISTEC coordina sus acciones con 

autoridades estatales (SENESCYT, CEACES, CES, GAD´s Ministerio Coordinador de la Producción, 

Ministerio de Salud, entre otros) y los agentes privados (Representantes de la sociedad civil 

instituciones educativas, organizaciones internacionales como ACNUR, GIZ, Universidades 

Nacionales e Internacionales, etc.) para crear sinergias que mejores la Seguridad y Soberanía 

Alimentaria, adecuadas para la situación y realidades del grupo objetivo. 

Existen riesgos que podrían afectar la implementación del proyecto tales como el desinterés de 

las autoridades locales en la problemática ambiental, el conflicto armado colombiano, 

improbables cambios en las normativas agroalimentarias que afecten la comercialización de 

productos hortofrutícolas; pero que gracias a la experiencia de ISTEC y al ajuste de estrategias y 

acciones podrán ser controlados, de manera que la implementación de las acciones no correrá 

ningún riesgo. 

El proyecto hace un énfasis en la promoción de la autonomía personal, la copropiedad de medios 

de producción y alimentación y el disfrute de un ambiente saludable. Incide también en la 

preservación del medio ambiente amazónico mediante alternativas centradas a una producción 

integrada, balanceada y de mínimo coste, preservación del agua, mejora de suelos y retención 

de carbono. 

El proyecto que se encuentra en ejecución, hasta septiembre del 2020 se tiene un avance del 

60% que corresponde: 75 productores activos y capacitados técnicamente; 40 tiendas activas 

de 65 visitadas; 20 carteles publicitarios e identificativos entregados; 15 refrigeradoras 

panorámicas entregadas y 20 tiendas capacitadas por 2 estudiantes de ISTEC, otorgando una 

guía práctica de ventas y atención al cliente. 

 

Esta buena práctica dentro del laboratorio urbano tiene relación con la AUN en el Desarrollo 

económico local sostenible con proyección nacional con las siguientes estrategias y líneas de 

acción: 

 7.1. Asociatividad, emprendimientos, servicios e innovación 
o 7.1.1. Fomentar la conformación de emprendimientos, asociaciones y 

organizaciones productivas y comerciales para el fortalecimiento de las 
economías locales, promoviendo la innovación y el uso de tecnologías. 
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 7.2. Encadenamientos productivos y comerciales 
o 7.2.1. Promover encadenamientos productivos y redes comerciales entre el 

nivel local, regional y nacional que garanticen la demanda de productos y 
servicios de las ciudades de manera sostenible. 

o 7.2.2. Promover las relaciones económicas equitativas entre productores de 
materias primas, productores industrializados y comerciantes. 

 7.3. Alternativas productivas para la generación de empleo 
o 7.3.1. Implementar proyectos productivos generadores de empleo digno en 

función de las potencialidades y oportunidades productivas locales. 
o Fomentar la producción ocal y el comercio justo, con líneas de apoyo técnico y 

financiero a pequeños y medianos productores y organizaciones de la 
economía popular y solidaria para producción y comercialización de bienes y 
servicios 
 

Así como también tiene relación con la Uso y gestión del suelo en el territorio cantonal y urbano 

en las siguientes estrategias y líneas de acción 

 8.3. Uso sostenible del suelo con potencial agrícola y productivo garantizando la 
protección, conservación y recuperación del patrimonio natural y cultural. 

o 8.3.1. Implementar estrategias innovadoras de gestión del suelo para la 
producción y el comercio, tomando en cuenta al sector privado, la economía 
popular y solidaria y la economía informal, que optimicen la infraestructura y el 
equipamiento existente. 

o 8.3.3. Evitar el fraccionamiento del suelo rural de vocación agrícola y fomentar 
la integración económica entre el sector urbano y rural para garantizar la 
soberanía alimentaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Página 19 de 40 
 

4.1. Esquema narrativo del proceso “Tiendas Amigas” 
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CONCLUSIONES 

 Se evidenció la falta de proyectos enfocados a la mitigación y adaptación al cambio 
climático que vincule la academia local con el gobierno municipal, limitando a Lago Agrio 
en convertirse en una ciudad modelo en desarrollo urbano sostenible. 
 

 Se han generado proyectos de investigación y vinculación relacionados al desarrollo 
urbano sostenible sin documentos de soporte como convenios o acuerdos, lo que limita 
a buscar la relación con los NDC y la NUA; además existe un acceso muy limitado a la 
información e inexistencia de memorias que evidencien los resultados alcanzados en 
varios proyectos que vinculan a la academia. 
 

 El proyecto Tiendas Amigas brinda la oportunidad de enlazar el campo con la zona 
urbana por medio de estrategias y acciones asociativas que buscan el bien común de la 
red de distribución, en la que están involucrados los propietarios y propietarias de las 
tiendas periurbanas y los agricultores de la provincia. 
 

 Es recomendable que en los convenios a renovarse con el gobierno municipal se 
establezcan clausulas en los que se garantice compartir información resultante, esto con 
el objetivo de que la academia pueda establecer acciones de mejora y replicabilidad 
para fortalecer la adaptación y mitigación al cambio climático. 
 

 Fortalecer y generar investigaciones que involucre de forma directa a la academia local 
por medio de proyectos de vinculación entre gobierno local, academia, sector privado y 
sociedad civil para garantizar el desarrollo urbano sostenible de Lago Agrio. 
 

 Se recomienda replicar el proyecto de Tiendas Amigas en otros territorios ya que su 
enfoque de garantizar la seguridad y soberanía alimentaria junto con el desarrollo de 
negocios de la zona urbano-rural, permite el desarrollo sostenible de Lago Agrio y 
Sucumbíos. 
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DOCUMENTACIÓN ANEXA 

ANEXO 1. CONVENIOS GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LAGO AGRIO – 

ACADEMIA LOCAL 

ANEXO 1.1. CONVENIO ISTEC - GADMLA 
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ANEXO 1.2 CONVENIO UEA – GADMLA 

 

CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL TÉCNICO – CIENTÍFICA ENTRE EL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LAGO AGRIO Y LA UNIVERSIDAD 

ESTATAL AMAZÓNICA 

1. COMPARECIENTES 
 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Lago Agrio (GADMLA) a  través de su 
representante legal Abogado Vinicio Vega Jiménez Alcalde; y la Universidad Estatal Amazónica 
(UEA), representada por su Rector el PhD Julio Cesar Vargas Burgos, conforme se justifica con 
sus respectivos documentos que los acreditan, quienes libre y voluntariamente, por medio del 
presente convenio, proponen fomentar el intercambio y la cooperación entre ambas 
instituciones, para lo cual acuerda celebrar el presente Convenio Marco, al tenor de las cláusulas 
que se detallan a continuación: 

2. CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) el artículo 54, manifiesta; son funciones del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal; a) “Promover el desarrollo sustentable de su 
circunscripción territorial cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a 
través de la implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus 
competencias constitucionales y legales” 
 
“El artículo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina los fines de la educación 
superior en el Ecuador, los mismos que se concilian con los objetivos determinados en la 
COOTAD para las labores de los Gobiernos Autónomos Descentralizados”  

El cantón Lago Agrio es una entidad territorial sub-nacional Ecuatoriana, de la Provincia 
de Sucumbíos. Su cabecera cantonal es la ciudad de Nueva Loja, lugar donde se agrupa 
gran parte de su población total.  
 
El enfoque de la actual administración pone énfasis en las capacidades locales de 
hombres y mujeres, y no así, en la vulnerabilidad de la población. Asumimos que “El 
desarrollo humano es un proceso de ampliación de las opciones, reconociendo y 
aumentando la capacidad, sus roles y competencias humanas, respetando su diversidad 
e identidad”.  
 
Propendemos a un proceso endógeno de cambios y transformaciones que posibilitan el 
surgimiento de organizaciones funcionales y territoriales capaces de mejorar sus niveles 
de vida y de dar respuesta a sus necesidades básicas, descubriendo y activando sus 
propias vocaciones y potencialidades territoriales, aprovechando sus ventajas, sin 
requerir de continuos apoyos financieros externos y sin degradar su base territorial de 
recursos naturales. 
 
La ley promulgada en el registro oficial Nº 686 de 18 de octubre del 2002, creo la 
Universidad Estatal Amazónica, para atender las necesidades de educación superior de 
la amazonía y dedicarse a la investigación científica y tecnológica, la recolección de 

http://es.wikipedia.org/wiki/Cantones_de_Ecuador
http://es.wikipedia.org/wiki/Entidad_subnacional
http://es.wikipedia.org/wiki/Ecuador
http://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Sucumb%C3%ADos
http://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Sucumb%C3%ADos
http://es.wikipedia.org/wiki/Cabecera_cantonal
http://es.wikipedia.org/wiki/Nueva_Loja
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información ambiental, humana ancestral y de recursos de la región para el desarrollo 
de proyectos que enriquezcan y beneficie el patrimonio nacional y universal; 
 
La Ley  Orgánica de Educación Superior el artículo 8, manifiesta; son fines de la 
Educación Superior; f) “Fomentar y ejecutar programas de investigación de carácter 
científico, tecnológico, y pedagógico que coadyuven al mejoramiento y protección del 
ambiente y promuevan el desarrollo sostenido y sustentable nacional” 
 

3. CLAUSULA SEGUNDA: OBJETIVOS 

 
Establecer una relación de cooperación directa entre la Universidad Estatal Amazónica 
y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Lago Agrio (GADMLA) que 
permita:  
 
- Desarrollar actividades de cooperación interinstitucional, 
- Programas y proyectos de investigación y vinculación, 
- Programación de seminarios y eventos académicos, 
- Programas de capacitación y educación continua,   
- Desarrollo de prácticas y pasantías  e 
- Impulsar la transferencia de tecnología e información generada en los diferentes 

departamentos municipales a través de pasantías y prácticas pre-profesionales para 
estudiantes que cursan el de tercer y cuarto nivel de educación de las diferentes 
carreras que ofrece la Universidad Estatal Amazónica UEA. 

4. CLAUSULA TERCERA: COMPROMISO DE LAS PARTES 

 
Estas actividades se llevarán a cabo una vez que se hayan establecido consultas mutuas 
entre las instituciones o los departamentos pertinentes. Se firmará Convenios 
Específicos  
para establecer las responsabilidades de las partes en relación a las actividades a 
desarrollar, así como los mecanismos para un eficiente desarrollo de las mismas. 
 
Las modificaciones a este convenio se efectuarán por escrito entre las instituciones. 
Dichas modificaciones serán efectivas una vez que ambas instituciones hayan acordado 
los cambios propuestos. 
 

5. CLAUSULA CUARTA: CONVENIOS DERIVADOS 

 
A partir de la suscripción del presente Convenio Marco, se podrán firmar en lo posterior 
convenios derivados de carácter  específico que viabilicen la ejecución de los programas 
y proyectos que requieran las partes. 
 

6. CLAUSULA QUINTA: SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO 

 
El Alcalde del GADMLA, o su delegado/a  y el Rector/a o su delegado/a de la Universidad 
Estatal Amazónica, serán los encargados de coordinar, supervisar y evaluar las 
actividades que resulten del presente convenio o sus derivados, manteniendo una 
constante y eficaz comunicación entre las instituciones involucradas; se realizará de 
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forma periódica; mediante informes de avances de actividades que se van desarrollando 
como producto del presente convenio. 
 

7. CLAUSULA SEXTA: DURACIÓN DEL CONVENIO 

 
El presente documento entrará en vigencia una vez firmado por las partes y 
permanecerá vigente por un periodo de tres (3) años. Así mismo podrá ser revisado por 
los interesados en pos de verificar si el convenio está cumpliendo con los objetivos 
señalados anteriormente. De ser así, el mismo será renovado automáticamente por un 
periodo de tres (3) años más.  
 

8. CLAUSULA SÉPTIMA: PROPIEDAD INTELECTUAL 
 
Los derechos patrimoniales de autor que se generen en el proceso de cooperación 
interinstitucional, corresponden de forma compartida a la UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZÓNICA 
y el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LAGO AGRIO, de conformidad 
con la definición de obra establecida en el artículo 7 de la Ley de Propiedad Intelectual y el 
artículo 9 de la Decisión de la Comunidad Andina Nº 351. 
 

9. CLAUSULA OCTAVA: DISPOSICIONES ACLARATORIAS 

Este acuerdo en un declaración de colaboración y no implica en ningún caso obligaciones 
financieras por parte de las instituciones firmantes. En caso de presentarse accidentes 
de trabajo dentro de las actividades derivadas del presente convenio, el GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LAGO AGRIO, prestará los primeros 
auxilios, y posteriormente notificará de este particular a la UNIVERSIDAD ESTATAL 
AMAZÓNICA. 

 
10. CLAUSULA NOVENA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO 

 
Las causas por las que se podrá dar por terminado el convenio son: 
 
a) Cumplimiento del plazo u objeto establecido; 
b) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en este convenio; 
c) Por voluntad expresa de una de las partes de no continuar con el convenio, la cual 

será notificada por escrito con ciento ochenta (180) días o seis (6) meses de 
anticipación; y, 

d) Por mutuo acuerdo de las partes 
 

11. CLAUSULA DECIMA: DIVERGENCIAS 

 
En caso de surgir controversias derivadas de la ejecución del Convenio que no puedan ser 
solucionadas a través del diálogo amigable, las partes podrán someterse a mediación del Centro 
de Mediación de la Procuraduría General del Estado, conforme a su Reglamento, y en caso de 
no llegar a un acuerdo las partes se someterán al Tribunal Contencioso Administrativo. 

 
12. CLAUSULA DECIMA PRIMERA: DOCUMENTOS HABILITANTES 

 
Forman parte integrante de este convenio, los siguientes documentos: 
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- Nombramientos que acreditan la calidad legal de los comparecientes. 
- Documentos de identificación de las máximas autoridades 

 
13. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: ACEPTACIÓN DE LAS PARTES 

 

Las partes declaran estar de acuerdo con el contenido de todas y cada una de las cláusulas 
materia de este instrumento, por así convenir a sus respectivos intereses, por lo que las aceptan 
y se ratifican en ellas. Por lo tanto, ninguna podrá ser considerada como cláusula de adhesión o 
sometimiento, pues conlleva su expresa voluntad y conocimiento de causa. 

En virtud de lo cual, las partes suscriben este Convenio Marco en cuatro (4) ejemplares, del 
mismo tenor, en Lago Agrio a los 20 días del mes de octubre del año 2017. 

 
 
 

 

Abg. Abel Vinicio Vega Jiménez, Mgs. 
ALCALDE DEL GADM LAGO AGRIO 

 

 

Dr. C Julio Cesar Vargas Burgos PhD. 

RECTOR  DE LA UEA 
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ANEXO 1.3 - CONVENIO ITSMBR – GADMLA 
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